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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Afto. 
Símestre 
Trimestre .

( 75 peseta*.

.•30- - '
Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de Irjterés 
particular, se insettar^n a Una peseta 

. latinea

Í^ leyes obligarán en la Península, islas adyacentes,. Canarias y territorios de África 
sujetos a la legislación peninsular a loa veinte dIaa de su promulgaclóu, si en ellas a® 
as dispusiere Otra cosa.^ Z Se entiende hecha la promulgación el dia en que termine la 
Oaaaercíóai'de la ley en tí Boletín OficM del Sotado-..-^ (Artículo 5.® deí Código Civil.) 
M ¡Ifiioorwacla de las leves no excupa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
c^órea Alcaldes y Secretarios reciban este Boistín dispondrán que sé deje un ejempíair 

' e® el sitio de costumbre^ donde permanecerá hasta eLreclbo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
ÍSai la Interrencfón de la D^utacite 

durante las ñoras de oficina.

Tetla la correspondencia se dirimirá al 
. Administrador del Bolbti'n Oncua.

Suscripciones yianunciot se servirán 
previo pago.
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IDHTlnM PWHAl
GOBIERNO CIYIL

Servicio provinciale Ganadería
Habiendo transcurrido eí plazo regla-, 

méntario que señala el artículo 1,85 
del vigente" Reglamentó de Epizootias, 
previo informe favorable dél señor ins
pector municipal veterinaria de Nava 
del Rey; y a propuesta de la Jefatura 
provipcíal' del Servicio de Ganadería, sé 
deplaia oficialmente extinguida la epi> 
zootía de muermo en el término mu- 
líícipal de Nava del Rey, y cuya: epizootia \ 
^’’^ ^®c*®T«da existente én cireular de 
este Gobierno civil de fecha 22 de abril 
de 1947 («Boletín Oficial» de la proyíncia 
dél día 30 del mismo mes). .

Valladóíld, 25 .de júniq‘ de 1948.— El 
gobernador civil, Juan AlonSo-VlUalobos 
Solórzano. .

- ’ 2-0.48

Universidad de Vanadplid

’ Secretaría GejietaP ¿
'En virtud de las órdenes ministeriales 

de fecha 9 dé abril y 19 de mayo de 1948, 
Boletín Oficial del Sstado, número 140, 
de fecha 19 de mayo y número 20 deí 
Boletín de Educacic5n. Nacional de fe
cha 17 de mayo' de los corrientes,, se 
convoca el concurso-oposición determi
nado en la ley de 29 de, julio de 1943;. 
para cubrir dos plazas vacantes de pro- ■ 
esores adjuntos, con la- gratificación

^’®00,;peséta8i.en là Facultad 
e.Medicina de la.expresada Universidad 

y ^adscritas a las siguientes enseñanzas 
® pos d e disciplinas :

Oftalmología. . ' ’
dermatología y Sifiliografía.

plazo de convocatoria, será el de 
reiftta días naturales, contados a partir 

.61 siguiente ai íjúe se publique la pre-
^^‘^^^ en el Boletín bficial dél Es^ 

~^> ajustándose el concurso-oposición 
o quemara los de esta elase ha dispues

ta n ® ^^’^^cclón Ganerhl de Enseñan
za Universitaria en su orden del 1 de fe

brero de-1947; los aspirantes habrán de 
présentât feus instancias en" el Registro 
general de la mencionada Universidad; 

Para’ tomar párte én este- concurso- 
oposición sé' requiere;

a) Ser español. '^
b) Tener cumplidos 21 años de edad.- 
c) No haiiarse Íncapácitadó para ejer- 

eer cargos públicos.
d) /Tener el grado de doctor o hallar

se,en pósesión dekTítulo de Licenciado 
en la Facultad respectiva, habiendo ve
rificado la reválida correspondiente. '

e) Jujstíficar -la.firing adhesión a los 
principios fundamentales del Estado, en 

^a forma,prevenida en la ley (Ordena
ción Universitaria, artículo 62, a) y or/ 
den dé 29 de abril de 1944 (Boletín Ofi
cial del Movímíen(ó, de 1 de mayo). '

f) . Licencia de la ahtorldad diocesana 
. correspondiente, cuando se trate de eclé- 
slásticos; ' í '

g) Los aspirantes femeninos acredi
tarán haber realizado el Servicio Social 
de la Mujer o, én Otro ¿aso, la exíención 
dermístn,o. . ' - '

<h ) Aquellos solicita.ntes que én 18 de 
julio de. 1936 fueron fúncionarios públi
cos, presentarán el- certificado de deputy 
ración correspondiente o, en su caso, 
declaración jurada de no estar compren
dido en dicha circunstancia. ’

i); Justificar con recibo, expedido por 
la Administración general de la Univer- 
sídadj el haber abonado setenta y cinco 
pesetas, en concepto de derechos dé 
examen. T „

' j) Presentar el historial, docente y 
las publicaciones-a d^e álúde el apar
tado b) del articuló,62 de la ley de Orde- 
na^ón Universitaria. '

Los ejercicios, que no podrán œlè- 
brarse antes de transcurridos tre's meses 
de la publicación oficial de la convoca
toria, se realizarán de acuerdo con las 
normas establecidas pq la orden minis
terial de 5 de diciembre de 1946 (Boletín 
Oficial del 19)"
, Lo que de orden del magnífico y exce
lentísimo señor rector se hace público 

1para.general ponPeimieníQ.
Valladolid, 28 de mayo de 1948,—-El 

áecretarlo, F. Arribas. — V,® B.®: El.rec- 
tor, Cayetano de .Mergelina y Luna.

'2.157

DIPUTAÇIÔNPROyiNClAL,

> Comisión Gestora

La Comisión Gestora, en cesión del 
día 15 del àctual, aprobó un expediente 
de ,Habilitación y Suplémento de. Cré
ditos, conformé determina ej. artículo • 
236 del decreto de 25 vde enero de 1946, 
aobre Ordenación provisional de las Ha
ciendas localesj. por cuantía zde nove
cientas seis mil quinientas catorce pese
tas ochenta y nueve céntimos, que se 
nutrirá con la aportación 'recíblda.dél 
Consejó, de Admínlstráclón del Fondo , 
de Compensación'provincial, en 25 de 
junio pasádo. Ingresado en Arcas pro
vinciales bajo cargareme número 1.062, 
dé lo tambiéh ingresado en el erario 
provincial por cargareme! número 1.061, 
procedénte del Patronato de Apues.tás.. 
Mutuas y dé lo entregado por el Tesoro 
público como anticipo del excedente dél 
Foqdo. de. Corporaciones Ideales, cuyas 
Cantidades riO figuraron calculadas corno ' 
créditos, pendientes de 'cobro al liquidar 
el ejercicio de 1947, pof no conocerse, ; 
al practicar aquella operación presu
puestaria, su cuantía, ' ¡ '

También aprobó la Comisión Gesto-' 
ra, en citada sesión del día 15 del actual, 
otra operación complementaria dé-'pre- 
supuéhto,''' consistente en habilitar' en , 
Gastos; capítulo V, artículo 1.°, ciento 
velritç mil pesetas, que són las que se 
calcula habrán de precísarse para gastos 
de administraciópiy^cobrahza de la Tasa 
de Rodaje qué autoriza el artículo 103 
del decreío .de 25 de enero de 1946, cuya 
percepción fué aprobada por el ilustrí-’, 
sima-señor delegado de Hacienda en 26. 

,de ene^o de 1948, y habilitar en ingresos 
cuatrocientas mil pesetas, al capituló; 
VIL artículo 2.®, corno-cifra que se caí- ' 
cula ha de producir citada tasa de róda- 
je o arrastre por vías provinciale^ dé 
toda clase de vehículos, excepto los de 
motor, en razóq dekdesgaste y depre
ciación que éstos produzcan en su circu- 
lación.poy dichasjtdas.

Se hace público que el oportuno ex
pediente se halla expuesto én la Secreta
ría de esta Corporación, por término de 
quince días hábiles, a tenor de lo que
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2 17 dé julio de 1948

'dispone el artículo 227 de citado Decreto 
de Ordenación de las Haciendas locales, 
con el fin de que. durante dicho plazo., 

z , puedan formulárse 'reclamaciones ante’ 
el iliAtrísimo señor delegado de Hacien- 
•da de la provincia, por.conducto de esta

Gorporación, segúp estahlecé el artículo 
228 de tan citatió Decreto de Ordenación 
de las Haciendas localeá.

El r.esumen de las operaciones pro-' 
puestas, és el que se detalla.'por capítu- 

” los y artículos en el estado siguiente:

Delegaci0ii.de Hacienda ' • 
. *de la provincia de VáliádóÍid

V

Ártículo CONCEP'ÍOS A ■ Habilitaciones Suplementos Artlcuiós Capítulos

* ^-^

1.°

4.°

l.°

11. 

. ♦

10.

GAPÍTU¿O T , '
OBLIGACIONES GENERALES

Deudas por suministros y 
. otros ;.......■.•••..•.••■:

- GAPÍTULO VI '
: ■J’ERSQNAL Y MATERIAL

De las oficinas .............
De los Establecimientos pro- 

'vinciales .*...................... ..
, Gastos generales de la Cor

poración ................,

• A CAPÍTULO-VIII
' ■ BENEFICENCIA

Atenciol^es generales. .^.... 
, Huérfanos y desamparados.

' CAPÍTULQ-'X
/INSTRUCCIÓN 0ÚBLICA

Atenciones generales.....;.
Mónumento's artísticos e his: 

tóricos.........á ..<.,....

. CAPÍTÜLQ XI
’ OBRAS PÚBLICAS Y EDIFICIOS 

PROVINCIALES

Reparación y conservación 
de edifiélos--...........

•> Totales. ... • •'■..) .

574.480.90

»

'201,.000,00

3 000,00

6.000.00'

'18.000.00

1.385,00

6243,25 
^-18.501,15

■ír /

'3,004,59

75 000.00

•

574.480.90

<1.285.00

6.243,25

219.501,15

3.000,00
3.004^^^59

/6.000,00

18.000.00

75.000.00

574.480.90

227.029,40

<6^004 59

■ ' y

24.000,00
\ J

75.000/00 __ ^-C——
802,480,90 104.033,99 * 90^514,89

G A\S T O S

Sec<^ón provincial . / '
de Adihinistracíón Local

' El excelentísimo señor Ministro de , 
-Háciénda a propuesta del Cónsejo Adini-^ ' . 
nistrador del Fondo de Gorporaejones * 
Locales,-acordó con fecha 25 de junio > 
de l948, suprimir el cupo dé compensa
ción para el ejercicio de 1946', al Ayunta' 

\tfiiento de Villalán de Gampos, púya \ 
çantidad anticipada de 9.947,36 pesetas 
se reintegrará en sucesivo? pagos. _

Lo que se pupUcá para notificación' 
dei Ayuntamiento interesadó,’y pueda,. < 
en su caso,, interponér,, dentro de los 
quince día? siguientes a la publicación, ; 
eirecurso de reposición qyte autoriza el. 
artículo 75 de^ decretó de 25'^de enero 
de 1946. . ' _ D

Valladolid.y 14 de.julío'de 1948.-E1. . 
delegádo de Hacienda. L. Mosquera. .

. ' ' . . . - '.2.179> ,-

Audiencia Territorial 
de Valladolid

Halíándóse vacante en la actualidad 
el cargo de Justicia Municipal que a con- /1 
tin nación se expresa, se' convoca por el . 
presente el correspondiente coñcurso 
para la provisión del mismo, a «fin de 
que. los que- deseen tomar parte erí él,^ 
presenten las solicitudes y documenta' 
ción que previerie el artículo -75 del de
creto 4e 2¿de mayo de 1945, ante yl Juz-, 
gado,- tie primera instancia respectivo, 
en el plazo de treinta días n’atorales, a 
contar de la pdhlícáción de éste anuncio. ,

Juez de Paz de Salvador d)e Zapardi^.'

Valladolid. 14.í'de julio de 1948.-El 
presidente. Evaristo Graiño.—El secret' 
tarío de Gobierno.'Sebastián García de
Gastro.

2.168

Artículo CONCEPTOS Habilitación 'Artfçulos Capítulos ■

l®

• . OAPÍTULO 'V * X 

GÁSTÓS DE REC AC DACIÓN

Arbitrios y Tasas......'..;..., láií.000.00
4 '

120í'000.00 120.000.00

120.000,00

INGRESOS
it

Artículo 'y^. - ’ CONCEPTÓS^ ' Habilitación Artículos .', \ Capítulos ' •

CAPÍTULO-VI! J M
' , - ' ■ - DERECHOS Y-t/aSAS. '^

' 2.® Por aprovechamientos especiales ...... 

'TOTAL....;»,...,..

4QÓ.OOO'.OO 400.000,00 400 000.00,

1 490.000,00 '

Valladolid. 16 dé julio d4s,T94$.-El presidente.,Juan Represa de León. 2,185

' BE IIISTO
Juzgados de primera instancia 

e instrucción '

. . MEDINA, DEL CAMPO A ?

REQUISITORIA .

' Martín Sánchez, Agustín; hojalaterOj 
natural d^ Salamanca, cuyas demás 
círciíñstancias se ‘desconocen, compare' . 
cerá en término de diez .días ante el 
gado de instrucción de Medina del Lam' 
po,para Gonstithirse en prisión acorda 0' 
en shrnarió que por robo de*caballerías 
se sigue con el número 47 de 1945* aper 
cibiéñdple que^ de no venficárlo. ^^ ' 
dedlárado rebelde. . / . , .nze

Medina del G.ampo. 6 de fulió -de2< ¿ 
jEl secretario judicial. R. H., To^
Mart^‘, r 2.184

-’Impreni^ de 1« tWtttadórilBS»^*^
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